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Los Derechos de Padres Adolescentes 
The Rights of Teen Parents 

 
 
¿SI TENGO UN BEBÉ COMO UN ADOLESCENTE, SOY AUTOMATI CAMENTE 
“EMANCIPADO” DE MIS PADRES? 
No, tener un bebé no lo emancipa.  Emancipación significa que usted es responsable de si mismo en 
ciertas circunstancias y sus padres otorgan control y custodia.  No significa que usted tiene todos los 
derechos de un adulto.  Las reglas acerca emancipación son difíciles de comprender.  Si usted vive en el 
condado de Hennepin y quiere más información acerca de esto, llame al Proyecto Legal de Jóvenes a la 
Sociedad de Ayuda Legal de Minneapolis al (612) 334-5970.  Si vive en otro condado, llame a su 
oficina de ayuda legal local. 
 
 
¿TENER UN BEBÉ SIGNIFICA QUE ME PUEDO MUDAR DE LA C ASA DE MIS PADRES? 
¡No!  Usted solo puede mudarse si tiene consentimiento de sus padres, tiene 18 años de edad, casado(a), 
enlistado en la milicia, o tiene une orden de corte.  Si usted tiene menos de 18 años y se muda, tal vez no 
le sea posible obtener beneficios MFIP, pero existen excepciones.  Hable con su trabajador.  Si usted o 
su bebé son víctimas de abuso o son heridos, usted tiene derechos especiales.  Hable con un abogado.  
También, hable con su trabajador financiero.  
 
 
¿SI YO VIVO EN CASA, ES MI MADRE DUEÑA DE MI BEBÉ?   
Aunque usted sea menor de 18 años de edad y viva en casa, su madre no es 
dueña de su bebé.  Usted tiene el derecho a hacer decisiones acerca de la 
vida de su bebé.  Usted tiene custodia legal y física de su bebé.  Usted es 
responsable por el cuidado de su bebé.  Esto sólo puede cambiar si una 
corte le da custodia a alguien más. 
 
 
¿QUIÉN DECIDE EL APELLIDO DE MI BEBÉ?  
Si los padres no están casados en el momento que el bebé nace, la madre es quien decide el nombre que 
va a ser colocado en el certificado de nacimiento. 
 
 
¿QUÉ SUCEDE SI ALGUIEN ME HACE DAÑO Ó A MI BEBÉ?  

·  Usted puede llamar a la policía y denunciar a la persona por asalto. 
 
·  Usted puede obtener una Orden de Protección (OFP) diciéndole al abusador que se aleje de usted 

y su bebé.  Usted no necesita un abogado para obtener una OFP.  Vaya a la corte de su condado o 
a la oficina de violencia familiar para obtener ayuda.  Llame Prima Llamada (First Call for Help) 
por asistencia en todo el estado al 211, o (651) 291-0211 de un celular, o al 1(800) 543-7709 
para encontrar la oficina cerca de usted.  Una OFP puede arreglar custodia y visitación.  Lea 
nuestra hoja informativa, F-5 Ordenes de Protección y Ordenes de Acoso. 

 
·  Obteniendo consejo legal le puede ayudar.  Si vive usted en el condado de Hennepin llame al 

Proyecto Legal de Jóvenes a la Sociedad de Ayuda Legal de Minneapolis al (612) 334-5970.  Si 
vive en otro condado, llame a su oficina de ayuda legal local. 



 
 

¿PUEDO OBTENER ASISTENCIA MÉDICA (MA)?  
La mayoría de las mujeres con bajos recursos económicos pueden obtener Asistencia Medica (MA) 
durante su embarazo.  Si usted recibe MFIP, usted obtiene MA automáticamente.  MA paga todas las 
visitas médicas, cuidado de emergencia, medicina y costos de parto.  Si usted no puede obtener MA, 
pregunte acerca de otros programas como Children’s Health Plan (Plan de Salud para Niños) y 
MinnesotaCare.  Si usted es menor de 18 años de edad, viviendo en casa, y el ingreso de sus padres es 
más de cierto monto, usted probablemente no pueda obtener MA.  Si sus padres tienen seguro médico 
chequee si usted y su bebe están cubierto debajo de su plan.  
 
Si usted reciba General Assistance Medical Care (GAMC), hicieron cambios a esa programa en 2010.  
Es importante hablar con abogado.   
 
Si usted no es ciudadana, necesita consejos legales más específicos.   Si vive usted en el condado de 
Hennepin llame al Proyecto Legal de Jóvenes a la Sociedad de Ayuda Legal de Minneapolis al (612) 
334-5970.  Si vive en otro condado, llame a su oficina de ayuda legal local. 
 
 
¿PUEDO TERMINAR SECUNDARIA SI TENGO UN BEBÉ?  
¡Si!  La mayoría de las escuelas tienen programas para padres jóvenes.  Algunas tienen cuidado de 
niños.  Llame su escuela de distrito para averiguar que programas están a su disposición.  La escuela no 
puede discriminarle por estar embarazada ó tener un bebé.  Si usted quiere atender a una clase regular, 
ellos deben permitírselo. 
 
Si su escuela no tiene cuidado del niño, usted puede conseguir un proveer de cuidado del niño en su 
comunidad.  También usted puede solicitar cuidado del niño subsidiado del condado.   
 
 
¿QUÉ SIGNIFICA ESTABLECER “PATERNIDAD”?  
Es un proceso legal que decide quien es el padre de su bebé.  Es realizado de 
dos maneras:  

·  Ambos padre pueden firmar un documento llamado Reconocimiento 
de Parentaje.  O, 

·  Si el padre no firma el documento, la madre puede introducir una 
acción legal en la corte.  La unidad de su condado “unidad IV-D” 
(Unidad de Soporte Infantil) introducirá una medida de acción 
paternal en corte si la paternidad no es establecida.  Lea nuestra hoja informativa, F-3 
Paternidad y Custodia Infantil. 

 
 
¿POR QUÉ PATERNIDAD ES IMPORTANTE?  
Cuando paternidad es establecida, el infante tiene derecho a recibir pagos de soporte infantil.  Cuando el 
padre muere, el infante puede heredar de él.  Si el padre muere o es inhabilitado, el infante podría 
colectar beneficios del Seguro Social.  Paternidad es también importante para el padre.  Sin ella, él no 
tiene ningún derecho de visitar o pedir custodia del infante. 
 
 
¿SI LOS PADRES NO ESTAN CASADO, QUIÉN TIENE CUSTODI A? 
Custodia significa control sobre el infante.  “Custodia única” significa que uno de los padres tiene 
control.  “Custodia conjunta” significa que los padres comparten control.  Si los padres no están casados, 
entonces la madre tiene custodia sobre el infante a menos que la corte determine algo diferente.  Una 
corte puede decidir custodia física (donde el infante vive) y custodia legal (quien hace decisiones por el 



infante).  Por ejemplo, una corte puede ordenar que el bebé viva con su madre, pero que sus padres 
compartan custodia.  Una corte puede decidir custodia en un divorcio, un caso de paternidad, un caso de 
orden de protección (OFP), o en un caso separado. 
 
 
¿QUÉ ES TIEMPO PARENTAL (VISITACIÓN)?  
Si la madre tiene custodia, tiempo parental significa que el padre tiene derecho a pasar tiempo con el 
infante.  Las cortes llaman ahora visitación “tiempo parental”.  Después que la paternidad sea 
establecida, el padre puede pedir a la corte que establezca un tiempo parental.  Una corte puede negarle 
visitas, o poner condiciones en las visitaciones, dependiendo en el bienestar del infante.  Si el padre tiene 
derechos de tiempo parental, la madre debe dejarle ver al infante, a menos que exista peligro para el 
infante.  Cualquier padre puede ir a la corte para cambiar tiempo parental.  Lea nuestra hoja informativa, 
F-4 Tiempo Para Ser Padre (Visitación). 
 
 
¿TODOS LOS PADRES DEBEN PAGAR MANTENIMIENTO ECONÓMI CO 
PARA LOS NIÑOS?  
Mantenimiento económico para los niños es pagado por el padre que no tenga custodia 
del infante.  Es pagado al padre que tiene custodia.  Puede ser pagado por el padre o la 
madre.  La cantidad es basada en la habilidad del padre-madre de pagar y las necesidades 
del infante.  Si el padre-madre es muy joven, en escuela, o no tiene ingresos económicos, 
la corte no ordenará pagos de mantenimiento económico para los niños.  Pero puede 
todavía ordenar un padre-madre buscar empleo, obtener entrenamiento o tomar pasos para ayudar a 
mantener al infante en el futuro. 
 
 

SI USTED ES UN PADRE-MADRE ADOLESCENTE O SERÁ, Y QU IERE MAYOR 
INFORMACIÓN ACERCA DE SUS DERECHOS, POR FAVOR CONTA CTENOS: 
 

Youth Law Project (El Proyecto Legal de Jóvenes) 
Legal Aid Society of Minneapolis 
430 First Avenue South, Suite 300 
Minneapolis, MN  55401 
 

En el condado de Hennepin: (612) 746-3603 o (612) 334-5970 
 

Si usted vive en otro condado llame a su oficina local de ayuda legal. 
 

Vea nuestra librito, “Rights and Responsibilities of Unmarried Parents.”  (Solo en inglés). Lo puede ver 
en línea al http://lawhelpmn.org/link.cfm?2708 

 
 
 
 
 
 

Para encontrar otras materiales de la Sociedad de Ayuda Legal, incluyendo cualquier hoja informativa 
mencionada en este documento, vaya a www.lawhelpmn.org/LASMfactsheets. 

 

Minneapolis Legal Aid – CLE 
MN Legal Services Coalition 
2324 University Avenue, Suite 101B 
Minneapolis, MN  55114 

No use esta hoja informativa si tiene más de un año. 
Escríbanos para una copia, una lista de hojas informativas u otros formatos.  
Las hojas informativas no son una repuesta completa a un problema legal.  
Consulte a un abogado para que le asesore.  
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